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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas 
 
 
 

Tema 67 del programa: Promoción y protección de 
los derechos humanos (continuación) (A/61/36, 97, 220 
y 280) 
 

b)  Cuestiones relativas a los derechos humanos, 
incluidos distintos criterios para mejorar el 
goce efectivo de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales (continuación) 
(A/61/211, 267, 281, 287, 289, 306, 311, 312, 324, 
325, 338, 340, 348, 352, 353, 384, 464, 465, 476, 
506 y 513) 

 

 c) Situaciones relativas a los derechos humanos 
e informes de relatores y representantes 
especiales (continuación) (A/61/276, 349, 360, 
369, 374, 469, 470, 475, 489, 504 y 526) 

 

1. El Sr. Alston (Relator Especial sobre las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias) dice 
que la creación del nuevo Consejo de Derechos 
Humanos representa un avance considerable, pero que 
es sólo un primer paso. El nuevo reto consiste en 
reestablecer la credibilidad de las propias Naciones 
Unidas en lo que respecta a la protección de los 
derechos humanos con eficacia, coherencia y equidad. 
El sistema de los procedimientos especiales constituye 
una indicación tangible de que los Gobiernos se toman 
en serio su compromiso de responsabilidad, y 
proporciona al Consejo información fáctica, recogida 
sobre el terreno y a menudo con un riesgo 
considerable, sobre asuntos y situaciones de suma 
importancia. 

2. En su informe provisional sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias y arbitrarias (A/61/311) 
señala una de las formas en que el sistema corre 
peligro de ser socavado: 19 de los 22 Estados a los que 
ha dirigido solicitudes directas de visitarlos o que han 
dejado de responder o no han podido adoptar ninguna 
disposición concreta. Con todo, ocho de esos 19 países 
son miembros del Consejo de Derechos Humanos y se 
han comprometido concretamente a sostener las 
normas más adecuadas en la promoción y protección de 
los derechos humanos y en cooperar plenamente con el 
Consejo. La Asamblea General debe pedir a esos 
Estados que cumplan sus compromisos. Está 
profundamente desconcertado por el hecho de que, en 
el Consejo se está dedicando una enorme energía a 
actividades destinadas a modificar las normas del juego 
de manera que los procedimientos especiales sean 
estrictamente aplicados. 

3. El concepto de “alerta temprana” ha recibido una 
enorme atención y apoyo estos últimos años. Tiene por 
intención posibilitar una respuesta que sea lo 
suficientemente rápida para evitar lo que de otra forma 
se convertiría en una crisis imposible de resolver con 
unas víctimas humanas intolerables. Sin embargo, la 
práctica a veces parece ser la de una alarma seguida del 
silencio y después del desastre. 

4. La alarma estaba resonando actualmente para Sri 
Lanka. Lamentablemente, existía una percepción de 
que Sri Lanka no estaba al borde de una nueva crisis; 
esa percepción era imprecisa mientras que se han 
hecho progresos reales en los últimos cuatro años, y 
todavía es posible que la posibilidad no se planteará 
durante mucho más tiempo. Esta cuestión se ha 
planteado ante el Consejo de Derechos Humanos para 
que adopte medidas. La primera dificultad estriba en 
reconocer la necesidad de una participación 
considerablemente más sostenida y sólida en los 
esfuerzos por presionar a las partes a buscar una 
solución pacífica del conflicto. El segundo problema es 
el de aceptar que no existe ninguna institución nacional 
capaz de supervisar los derechos humanos en todo Sri 
Lanka. La tercera es la de establecer una presencia de 
seguimiento internacional de los derechos humanos 
eficaz, que pueda representar una aportación real. 

5. El discurso de los derechos humanos es 
fundamental para la comprensión por las propias partes 
de los orígenes del conflicto. Además, una solución 
pacífica sostenible resultará evasiva hasta que las 
partes demuestren un respeto auténtico por los 
derechos humanos de todos. La comunidad 
internacional tiene una función reconocida y fuerte en 
lo que constituye una lucha por la legitimación y no 
por el territorio. Actualmente las partes consideran que 
pueden violar los derechos humanos y la legislación 
humanitaria sin perder legitimidad internacional 
siempre y cuando cometan abusos de una manera que 
les permita negarlos al máximo. El seguimiento puede 
impedir esa estrategia e impulsar a las partes a mostrar 
un respeto efectivo más que simulado por los derechos 
humanos. En el párrafo 67 de su informe, ha 
recomendado el establecimiento de una misión de 
seguimiento de los derechos humanos completa en Sri 
Lanka. 

6. Pasando a Nigeria, ha exhortado al Gobierno a 
que conmute la pena de muerte de todos los que han 
pasado más de cinco años en el corredor de la muerte, 
basándose en que el sistema de la pena capital ha 
fallado en lo esencial. Le ha agradado saber que se han 
conmutado las sentencias a aproximadamente el 20% 
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de los presos, y solicita al Gobierno que adopte 
disposiciones sobre las demás recomendaciones 
contenidas en el párrafo 9 de su informe. 

7. Por último, con respecto a la pena capital, gran 
parte de su informe trata de la comprensión de las 
normas que justifican la prohibición de las ejecuciones 
extrajudiciales y de su aplicación en contextos 
particulares. Consagra considerable atención al marco 
jurídico en el que se debe prestar consideración a la 
utilización de la fuerza letal por los funcionarios 
encargados del cumplimiento de la ley. 

8. El Sr. Kerr (Australia) pide una explicación de la 
declaración de que el Consejo de Derechos Humanos 
está modificando las reglas del juego, y que se indique 
qué medidas pueden adoptar el Comité y la Asamblea 
General para evitar el descrédito del Consejo. 

9. La Sra. Kalamäki (Finlandia), hablando en 
nombre de la Unión Europea, pregunta qué medidas 
puede adoptar la Asamblea General para abordar el 
problema de la falta de respuesta — especialmente por 
parte de los miembros del Consejo de Derechos 
Humanos — a las solicitudes del Relator Especial. 

10. Con respecto a Sri Lanka, pide al Relator 
Especial que explicite los principios que deben guiar a 
una comisión nacional de investigación, si se llegara a 
establecer, sobre la pertinencia permanente de las 
demás recomendaciones contenidas en su informe y 
sobre cualesquiera planes de seguimiento. Para lograr 
una solución duradera del conflicto, conviene que se 
tengan en cuenta los intereses legítimos y las 
aspiraciones de todas las comunidades. Parece existir 
una creciente preocupación entre los musulmanes de 
que el nuevo acuerdo entre el Gobierno y la oposición 
les resulte desfavorable. Pregunta de qué manera un 
enfoque holístico del proceso de paz puede abordar 
estas preocupaciones. 

11. Con respecto a Nigeria, pregunta si ha habido 
algún nuevo contacto con el Gobierno con relación a la 
aplicación de las recomendaciones que figuran en el 
informe. Pide igualmente al Relator Especial que 
explique detalladamente las alegaciones de asesinatos 
extrajudiciales durante el conflicto armado en el 
Líbano. 

12. El Sr. Alston (Relator Especial sobre ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias), en respuesta al 
representante de Australia, dice que el sistema de 
procedimientos especiales comenzó hace 25 años para 
contradecir la percepción de que las Naciones Unidas 
están ignorando violaciones concretas de los derechos 

humanos. Las únicas propuestas que está impulsando 
actualmente el Consejo de Derechos Humanos parecen 
tener por objeto restringir ese sistema. Los Estados que 
apoyan el sistema más firmemente, parece que no están 
dispuestos a adoptar las contramedidas eficaces 
necesarias para garantizar la integridad del sistema. 

13. Pasando a las cuestiones planteadas por la 
representante de Finlandia, dice que existen legítimas 
razones por las que un gobierno no puede cursar una 
invitación a un Relator Especial, pese a lo cual la 
mayoría de los gobiernos concernidos se han negado 
simplemente a cooperar con el Consejo de Derechos 
Humanos. La Asamblea General puede abordar la 
situación pidiendo a los miembros del Consejo que 
cumplan sus obligaciones. 

14. Una comisión nacional de encuesta puede 
considerar un excelente modelo el establecido en 
Nigeria para manejar la investigación “Apo 6”. Se ha 
publicado su informe final y el Gobierno ha adoptado 
rápidamente sus recomendaciones. La comunidad 
musulmana de Sri Lanka no ha tomado parte en las 
negociaciones de paz, pero su participación es 
indispensable. 

15. En lo que concierne a Nigeria, en sus contactos 
recientes ha reiterado su recomendación de que la 
lapidación debe estar prohibida como castigo por el 
adulterio y la homosexualidad, pero no ha habido 
ninguna nueva respuesta de parte del Gobierno. 

16. Su informe indica claramente que tanto los 
derechos humanos internacionales como la legislación 
humanitaria son aplicables a la situación en el Líbano e 
Israel. Cuatro relatores especiales han presentado un 
informe conjunto que indica las conexiones que existen 
entre ambos órganos legislativos en esa situación. 
También se puede alegar un sólido argumento en el 
sentido de que los crímenes de guerra han sido 
cometidos tanto por Hezbollah como por Israel. 

17. El Sr. Pinheiro (Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos en Myanmar), al 
presentar su informe (A/61/369) dice que no se le ha 
permitido llevar a cabo una misión de investigación en 
Myanmar desde noviembre de 2003, pero que ha 
continuado cumpliendo su mandato lo mejor que ha 
podido sobre la base de la información recogida de 
diversas fuentes independientes y fiables. El Gobierno 
de Myanmar ha respondido recientemente a varias 
comunicaciones oficiales, lo que considera una 
indicación positiva de su voluntad de cooperar con el 
Consejo de Derechos Humanos. 
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18. En los últimos dos años el proceso de reforma 
propuesto en el mapa de rutas de siete puntos para la 
reconciliación nacional y la transición democrática se 
ha limitado y delineado estrictamente. La labor de la 
Convención Nacional se ha visto afectada 
negativamente, pero reconoce con satisfacción la 
reciente reanudación de su labor. 

19. La persecución de miembros de los partidos 
políticos de oposición y de defensores de los derechos 
humanos muestra, sin embargo, que el mapa de rutas 
para alcanzar la democracia se enfrenta a muchos 
obstáculos para alcanzar una transición auténtica. La 
detención domiciliaria de Daw Aung Sang Suu Kyi se 
ha prolongado a pesar de los llamamientos 
internacionales, con inclusión de los del Secretario 
General. A finales de agosto de 2006 se estimaba que 
1.185 presos políticos estaban en custodia, y 
recientemente se ha enterado también de las muertes de 
abogados de la democracia y de defensores de los 
derechos humanos. Es lamentable que el Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR) no haya podido 
visitar todos los lugares de detención, y renueva su 
petición a las autoridades de Myanmar de que 
autoricen al CICR a realizar sus actividades de 
conformidad con sus normas y principios. 

20. La capacidad de las instituciones encargadas del 
cumplimiento de la ley y la independencia e 
imparcialidad del poder judicial se han visto 
obstaculizados por prácticas sostenidas de impunidad, 
y la mala utilización constante del sistema jurídico 
afecta al ejercicio de las libertades fundamentales. Para 
ser verosímil, la aplicación del mapa de rutas debe 
basarse en el acceso a las libertades básicas de todos 
los ciudadanos, pero en los últimos tres años esas 
libertades se han visto reducidas más que ampliadas. El 
hecho de que el ejercicio de las libertades 
fundamentales haya sido criminalizado es causa de una 
grave preocupación. 

21. Sin embargo, acoge positivamente los progresos 
en la esfera de la mano de obra forzosa. Tres casos 
presentados contra personas detenidas por formular 
quejas contra las prácticas de la mano de obra forzosa 
han sido resueltos por el Gobierno en colaboración con 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Acoge 
también favorablemente la moratoria de seis meses 
declarada sobre ese tipo de procesamiento. 

22. Está muy preocupado por la campaña militar en 
curso en las zonas étnicas de Myanmar oriental y sus 
efectos sobre los derechos humanos, especialmente 
sobre los civiles objeto de los ataques. Se han 

comunicado numerosos casos de desalojamiento, 
reubicación y reasentamiento, desplazamiento interno y 
migraciones forzosas. Como el Gobierno no le 
permitirá tener acceso, no puede verificar los informes, 
pero aceptará positivamente cualquier aclaración del 
Gobierno de Myanmar. 

23. Según numerosos informes, ha habido indicios 
marcados de deterioro en los sectores económico y 
social que pueden agravar la situación humanitaria. 
Aunque se espera que la economía se expanda, en gran 
parte debido al aumento de los ingresos de los 
yacimientos de gas frente a la costa, la población 
seguirá afrontando graves dificultades. La asistencia 
humanitaria no puede depender de la política y debe 
orientarse exclusivamente por los mejores intereses de 
la población. Está de acuerdo con el Relator Especial 
sobre el derecho a la salud y deplora la decisión del 
Fondo Mundial para la Lucha contra el SIDA, la 
Tuberculosis y el Paludismo de suspender su programa 
en el país, pero acoge favorablemente el lanzamiento 
del Fondo para las Tres Enfermedades, que 
proporcionará una financiación aproximadamente 
equivalente. 

24. Toma nota de que el Consejo de Seguridad ha 
añadido Myanmar a su programa y exhorta la 
coordinación entre los Estados Miembros en sus 
aportaciones a su transición política hacia la 
democracia. Las iniciativas conjuntas sobre cuestiones 
de interés común, como el medio ambiente, el 
crecimiento económico y el desarrollo, la educación, la 
medicina y la ingeniería y la tecnología pueden 
facilitar el progreso y deben estudiarse. 

25. El Sr. Mra (Myanmar), acoge positivamente los 
cambios que ha introducido el Relator Especial en su 
informe oral, advirtiendo que el informe escrito 
contiene muchas imprecisiones. Dado su tono y tenor, 
el informe debe proceder de fuentes 
antigubernamentales. En realidad, los informes del 
Relator Especial han dejado de ser objetivos y 
constructivos, y han dado paso a alegaciones 
infundadas contra el proceso de la Convención 
Nacional. 

26. La Convención Nacional sigue aplicando el 
“mapa de rutas de siete puntos para la reconciliación 
nacional y el tránsito a la democracia” y ha completado 
las tres cuartas partes de su labor. La composición de la 
Convención Nacional es global, en contra de las 
alegaciones. La campaña militar supuestamente en 
curso en Myanmar oriental y las reclamaciones 
relativas a la situación humanitaria, los desahucios 
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forzosos y los desplazamientos de las aldeas de 
minorías étnicas son totalmente infundadas. Insiste en 
que Myanmar no es un país que se encuentre en un 
conflicto armado; el regreso de 17 grupos armados 
importantes a las reservas legales ha provocado el 
establecimiento de la paz y la estabilidad en el país. 
Las campañas contra la insurgencia se limitan a unas 
pocas localidades y sólo se llevan a cabo contra los 
insurgentes que participan en actos de terrorismo. Los 
insurgentes han huido a través de la frontera. 

27. La pretensión de que los grupos étnicos están 
sometidos a hostigamiento y persecución es totalmente 
infundada. De hecho, es la política del Gobierno la que 
promueve la unidad entre esos grupos. Se ha hecho 
todo lo posible por promover y proteger los derechos 
humanos de la población. La pretensión que figura en 
el informe de que los índices de VIH/SIDA y de 
infección de tuberculosis son los más elevados de Asia 
es también incorrecta. El país se ha ganado el 
reconocimiento y la aprobación por el éxito de su 
actuación en la supresión del brote de gripe aviar 
H5N1. 

28. Al mismo tiempo que rechaza las múltiples 
alegaciones injustificadas y recomendaciones poco 
realistas del informe injustificado y altamente 
politizado del Relator Especial, su país sigue estando 
comprometido a aportar una cooperación constante a 
las Naciones Unidas en sus esfuerzos por promover los 
derechos humanos orientados por principios de 
imparcialidad, objetividad, no selectividad y no 
politización. 

29. La Sra. Laurenson (Nueva Zelandia) expresa su 
inquietud por varias esferas del informe del Relator 
Especial y apoya su llamamiento en favor de la 
liberación de todos los presos políticos, el suministro 
de una atención sanitaria adecuada a los presos y la 
eliminación de las restricciones sobre los agentes 
políticos. Apoya su llamamiento en favor de la 
prestación de asistencia humanitaria, en particular que 
el Comité Internacional de la Cruz Roja esté autorizado 
a seguir realizando su labor. Pregunta qué pueden hacer 
el Comité y el Consejo de Derechos Humanos para 
apoyar los esfuerzos destinados a impulsar un debate 
sobre la transición política, en particular para respaldar 
la participación efectiva en ese debate de todos los 
agentes políticos y grupos étnicos. 

30. La Sra. Kalamäki (Finlandia), hablando en 
nombre de la Unión Europea, destaca la importancia de 
una cooperación plena e incondicional entre los 
Estados y el sistema de procedimientos especiales. La 

Unión Europea insta al Gobierno a que ponga fin a su 
hostigamiento a los políticos y defensores de los 
derechos humanos, que levante las restricciones a la 
libertad de palabra y de reunión y que acelere el 
proceso de democratización. Dadas las condiciones 
socioeconómicas sumamente difíciles experimentadas 
por muchos sectores de la población, pregunta al 
Relator Especial si prevé una crisis humanitaria en el 
país y si el lanzamiento del Fondo para las Tres 
Enfermedades ha aportado un alivio en la situación de 
la salud. La Unión Europea desea conocer si existen 
algunas indicaciones de que el Gobierno está 
intensificando la democracia y la inclusividad en la 
reanudación del trabajo de la Convención Nacional y 
acogerá con beneplácito la información actualizada 
sobre la situación relativa a las operaciones militares 
en contra de la insurgencia que tienen por objetivo a 
los civiles de Karen septentrional. 

31. La Sra. Blitt (Canadá) expresa su inquietud por 
el constante deterioro de la situación descrita por el 
Relator, en particular la falta de respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. 
Pregunta qué medidas concretas puede tomar la 
comunidad internacional para coadyuvar en la 
promoción de los derechos humanos y el desarrollo 
democrático en Birmania. El Canadá ha aceptado 
recientemente a 800 refugiados de Karen para 
reasentarlos en el Canadá, mientras que Birmania ha 
hecho escasos progresos en la aplicación de un proceso 
global auténtico en favor de la reconciliación nacional. 
Pregunta cómo se puede estimular al Gobierno para 
iniciar con las minorías étnicas un auténtico proceso de 
reconciliación nacional. 

32. El Sr. Mra (Myanmar), hablando sobre un punto 
de orden, solicita que el nombre propio de su país se 
utilice cuando se examine la situación de los derechos 
humanos en Myanmar. 

33. La Sra. Otani (Japón) pregunta al Relator 
Especial qué espera de la segunda visita proyectada a 
Myanmar por el Sr. Gambari, Subsecretario General en 
lo que respecta al mejoramiento de la situación de los 
derechos humanos sobre el terreno. Acogería con 
agradecimiento sus opiniones con respecto a los 
mandatos —particularmente los mandatos de los 
países— de los procedimientos especiales, que están 
siendo objeto actualmente de examen por el Consejo de 
Derechos Humanos. 

34. La Sra. Zhang Dan (China) encomia al Gobierno 
por sus esfuerzos por promover y proteger los derechos 
humanos. El Gobierno ha promovido la cooperación 
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internacional de una manera abierta y franca, y la 
comunidad internacional debe recurrir al diálogo y a la 
comunicación, en lugar de a la confrontación y a la 
presión política. Se requiere una mayor comprensión y 
tolerancia para resolver las divergencias en la esfera de 
los derechos humanos. 

35. El Sr. Vohidov (Uzbekistán) advierte que las 
fuentes de información en el informe son muy 
reducidas, dado que el Relator Especial ha optado por 
no incluir ninguna información del Gobierno. 
Probablemente debido a que no ha podido visitar el 
país desde 2003. A juicio de su delegación, el motivo 
de que el Relator Especial no haya sido invitado es que 
los Estados ya no confían en los mecanismos de los 
derechos humanos de las Naciones Unidas. El tono 
general del informe es acusatorio, crítico y parcial. Es 
preciso cooperar con las autoridades de Myanmar. 

36. El Sr. Pinheiro (Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos en Myanmar), en 
respuesta a la representante de Nueva Zelandia, dice 
que acogerá con beneplácito un mayor seguimiento por 
el Comité de las recomendaciones del Relator Especial. 
En respuesta a la representante de Finlandia, comenta 
que espera que el deterioro de la situación humanitaria 
en Myanmar debido a la retirada del Fondo Mundial de 
Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y el Paludismo 
se reduzca con la puesta en práctica del Fondo para las 
Tres Enfermedades. No puede decir si la situación se 
seguirá deteriorando, sin efectuar una evaluación más 
detenida y que es imposible sin que los organismos de 
las Naciones Unidas tengan pleno acceso al país. A su 
juicio, la labor de la Convención Nacional no es 
completa, como lo muestra el hecho de que ninguna de 
las propuestas de los grupos militares  se ha tomado en 
cuenta en la labor de la Convención. Se requiere una 
información actualizada sobre la situación en Karen 
septentrional, y no es justo señalar simplemente que las 
alegaciones que figuran en su informe son imprecisas. 
Si se hubiera dado acceso al país habría podido 
proporcionar un informe más completo. 

37. En respuesta al representante del Canadá en lo 
que concierne a las medidas concretas que ha de tomar 
la comunidad internacional para promover la 
democracia, dice que conviene que se siga haciendo 
todo lo posible por defender la diplomacia, el diálogo y 
la cooperación en Myanmar, y tratar de convencer al 
Gobierno de las ventajas de un proceso global. Ésta no 
es una tarea imposible, como lo demuestran los 
ejemplos positivos de la transición política en Asia. 

38. En respuesta a la representante de China, insiste 
en que su labor de diplomacia no ha entrañado nunca 
confrontaciones ni presión política. En respuesta a la 
representante del Japón, se congratula de la próxima 
visita del Subsecretario General; todas las visitas que 
se hacen al país, con inclusión de los Relatores 
Especiales y los organismos de las Naciones Unidas, 
constituyen pasos positivos. En su opinión, los 
procedimientos especiales son una de las joyas de la 
corona de la ex Comisión de Derechos Humanos, y la 
actuación de los Relatores Especiales debe continuar. 
Insta a los Estados Miembros a que no renuncien a los 
Relatores Especiales de los países, dado que de lo 
contrario se dejará de contar con un instrumento 
importante para la cooperación internacional. 

39. En respuesta al representante del Uzbekistán, 
describe la amplia labor realizada como parte de su 
mandato y afirma que no ha ignorado la información 
del Gobierno; más bien es el Gobierno el que no ha 
compartido información con él. No ha observado 
pruebas de que los Estados Miembros hayan perdido 
confianza en los procedimientos especiales. Si esto 
hubiera sucedido, los mandatos de los Relatores 
Especiales es seguro que no se habrían concedido. El 
sentido del informe es criticar, pero en el contexto del 
diálogo con el Estado Miembro de que se trate. 
Acogerá ese diálogo y cooperará plenamente con 
Myanmar si se autoriza en el país. 

40. El Sr. Muntarbhorn (Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos en la República 
Democrática Popular de Corea), al presentar su 
informe (A/61/349), pide a las autoridades de la 
República Democrática Popular de Corea que sean más 
responsables y pide al conjunto del sistema de las 
Naciones Unidas que adopte medidas adecuadas y 
eficaces a este respecto. 

41. En lo que concierne al derecho a los alimentos y 
a la vida, dice que el país ha hecho frente a varias 
escaseces de alimentos desde mediados del decenio de 
1990 y en años recientes ha tenido que recurrir a 
donaciones de alimentos y a otra ayuda humanitaria. 
En 2005 las autoridades indicaron que ya no deseaban 
aceptar ayuda alimentaria de fuera del país y pidieron a 
muchas organizaciones no gubernamentales que 
abandonaran el país. No obstante, a principios del 2006 
el PMA ha solicitado la aprobación de su extensa 
operación de socorro y recuperación para prestar 
asistencia a grupos vulnerables, particularmente 
mujeres y niños. La situación ha empeorado en 2006 a 
raíz de los ensayos de misiles y las pruebas nucleares 
comunicadas, lo que ha sido el motivo de que diversos 
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colaboradores dejen de proporcionar ayuda 
humanitaria. Algunos donantes han reanudado la 
prestación de ayuda humanitaria a raíz de las 
inundaciones devastadoras de julio y agosto de 2006. 
Sin embargo, el PMA informa de que su reserva de 
alimentos sólo durará hasta finales del año 2006 y que 
únicamente se ha proporcionado un pequeño porcentaje 
del presupuesto solicitado de colaboradores 
potenciales. 

42. Con respecto al derecho a la seguridad de la 
persona, al trato humano, a la no discriminación y al 
acceso a la justicia, dice que, como se señala en los 
párrafos 14 y 15 del informe, siguen habiendo 
numerosos informes de transgresiones en estas esferas. 
El sistema judicial carece de independencia y está 
fuertemente influido por el régimen que ocupa el 
poder. Los tribunales ordinarios son por naturaleza 
opacos, a lo que se añade el funcionamiento paralelo de 
un régimen cuasi-penal de “tribunales populares” y de 
“juicios de personas”. El régimen no respeta las 
garantías del imperio de la ley que deben garantizar la 
independencia judicial, la justicia natural, el respeto de 
los derechos de los acusados y el acceso a abogados. El 
tratamiento de los prisioneros da origen a constantes 
preocupaciones debido a los informes de tortura y de 
tratos inhumanos y degradantes (párr. 16). El secuestro 
de extranjeros por agentes de la República 
Democrática Popular de Corea ha afectado a varios 
países. Un cierto número de casos entrañan a 
nacionales japoneses que todavía no se han resuelto. 

43. La cuestión de la libertad de movimiento, el asilo 
y la protección de los refugiados — otro tema clave de 
los derechos humanos — se trata con detalle en los 
párrafos 20, 21 y 22 del informe. En cuanto al derecho 
a la libre determinación y a la participación política, 
así como a la libertad de expresión, creencias y 
opinión, tal como se especifica en el párrafo 29 no se 
ha producido un mejoramiento ostensible a ese 
respecto. Los medios de comunicación están 
controlados por el Estado y es ilegal escuchar radios y 
televisiones extranjeras o poseer computadoras sin 
permiso oficial. Aunque se pretende oficialmente que 
existe libertad de religión, la realidad sugiere lo 
contrario. Los derechos de las mujeres, los derechos de 
los niños, los derechos de las personas de edad y los 
derechos de las personas con discapacidades son 
también esferas que requieren un atención más 
concreta. Durante el año anterior, contactó con las 
autoridades para solicitar indulgencia para las personas 
que han solicitado asilo en otros países y que han 
regresado y para solicitar un mejor trato de los presos. 

La República Democrática Popular de Corea no ha 
manifestado ninguna cooperación en sus respuestas. 

44. Por último, manifiesta su inquietud con respecto 
a la situación de los derechos humanos en la República 
Democrática Popular de Corea y recomienda que las 
autoridades adopten las medidas esbozadas en el 
párrafo 61 del informe. La comunidad internacional 
debe también proporcionar apoyo con respecto a las 
recomendaciones. 

45. El Sr. Sin Song Chol (República Democrática 
Popular de Corea) reitera la posición de principio de 
que su Gobierno no ha aceptado ni aceptará nunca el 
mandato del Relator Especial debido a que las 
resoluciones adoptadas contra la República Popular 
Democrática de Corea son documentos políticos al 
servicio de la política de los Estados Unidos y no 
tienen nada que ver con los derechos humanos 
auténticos. En consecuencia, no es ni siquiera 
necesario debatir el contenido del informe. La cuestión 
de los derechos humanos se ha desviado de su excelso 
propósito inicial y se ha sacrificado ahora al poder y a 
la arbitrariedad de países que pretenden politizar el 
tema en interés de sus objetivos hipócritas. El pueblo 
de la República Popular Democrática de Corea no 
renunciará nunca a su fe en el sistema socialista. Insta 
al Relator Especial a que capte el fundamento de las 
resoluciones de que se trata y que se comporte con la 
discreción requerida. 

46. El Sr. Shin Dong-ik (República de Corea) dice 
que su delegación respalda el enfoque y las 
recomendaciones del Relator Especial por su carácter 
constructivo y equilibrado. La República Popular 
Democrática de Corea debe prestar atención a las voces 
de la comunidad internacional y a las recomendaciones 
del Relator Especial y hacer un sincero esfuerzo por 
mejorar las normas de derechos humanos aplicables a 
sus ciudadanos. 

47. El Sr. Shinyo (Japón) dice que valora los 
enérgicos esfuerzos del Relator Especial por mejorar 
los derechos humanos en la República Popular 
Democrática de Corea. Este último país debe autorizar 
la visita del Relator Especial sin retraso y debe aplicar 
la resolución 60/173 de la Asamblea General y la 
resolución 1718 (2006) del Consejo de Seguridad, que 
destacan “la importancia de que la República Popular 
Democrática de Corea responda a otras preocupaciones 
de seguridad y humanitarias de la comunidad 
internacional”. La comunidad internacional debe 
trabajar de consuno sobre las cuestiones de derechos 
humanos en la República Popular Democrática de 
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Corea, con inclusión del tema de los secuestros, que 
afecta no sólo a Japón sino también a Corea del Sur y a 
Tailandia. Pregunta al Relator Especial qué es lo más 
útil que puede hacer la comunidad internacional para 
mejorar la situación de los derechos humanos en la 
República Popular Democrática de Corea. 

48. La Sra. Leikas (Finlandia), hablando en nombre 
de la Unión Europea, pide al Relator Especial que 
explique detenidamente lo que se puede hacer para 
mejorar el sistema judicial en la República Popular 
Democrática de Corea y que posibilidades existen para 
obtener una asistencia internacional. Se pregunta qué 
medidas se han adoptado sobre la libertad de expresión 
y pregunta cuál es la función de la comunidad 
internacional a este respecto. Por último, pregunta 
cómo se pueden promover los derechos de las mujeres 
y los niños. 

49. El Sr. Ceinos-Cox (Estados Unidos de América) 
dice que los mandatos otorgados a los Relatores 
Especiales por la comunidad internacional son un 
medio de establecer un diálogo y una cooperación con 
las partes a los que se asignan. Pregunta cómo se puede 
mejorar el diálogo y la cooperación con los Estados 
Miembros y qué otros mecanismos cabe utilizar cuando 
las delegaciones, como en el caso actual, ignoran los 
mecanismos existentes. 

50. La Sra. Laurenson (Nueva Zelandia) acoge con 
satisfacción la atención especial otorgada a las 
personas con discapacidades y dice que su delegación 
está profundamente preocupada por la necesidad de 
alimentos y otras formas de asistencia de fuera de la 
República Popular Democrática de Corea. En lo que 
concierne a la sugerencia del Relator Especial con 
respecto a un enfoque basado en los derechos, se 
pregunta cómo es posible incorporar ese enfoque al 
programa en curso. 

51. El Sr. Binette (Canadá) insta a la República 
Popular Democrática de Corea a que coopere 
plenamente con el Relator Especial. A su delegación le 
ha turbado especialmente tener conocimiento de los 
malos tratos aplicados a los repatriados con 
discapacidades, el empleo regular de las ejecuciones 
públicas para intimidar a la población y los informes de 
que las prisioneras son obligadas a someterse a abortos. 
Se pregunta si hay algo de verdad en los informes que 
indican que alguna ayuda alimentaria no se está 
distribuyendo de manera adecuada y si existen grupos 
concretos en el país que se ven particularmente 
afectados por la escasez de alimentos. 

52. El Sr. Muntarbhorn (Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos en la República 
Popular Democrática de Corea), en respuesta al 
representante del Japón, dice que hay actividades que 
pueden mejorar la situación de los derechos humanos. 
Sigue existiendo la necesidad de ayuda humanitaria y 
alimentaria, pero la verificación es necesaria para 
garantizar que llega a los grupos adecuados. La 
resolución 1718 (2006) del Consejo de Seguridad abre 
la puerta a la ayuda, pero las pruebas nucleares han 
obstaculizado la voluntad de algunos países donantes 
de proporcionar esa ayuda. En lo concerniente al asilo 
y los refugiados, señala que, si bien la distribución 
internacional de la carga puede ayudar a los países de 
primer asilo, es asimismo necesario ocuparse de las 
causas que impulsan a una persona a buscar asilo. Con 
alguna voluntad política, cree que la reforma del 
sistema carcelario debe ser posible. Es igualmente 
imprescindible comprender la necesidad de seguridad 
en la península de Corea. Por encima de todo, todo el 
sistema de las Naciones Unidas debe intervenir de una 
manera holística para defender la democracia, la paz, 
los derechos humanos, la seguridad y el desarrollo 
sostenible. 

53. En respuesta a la pregunta de la representante de 
Finlandia acerca del fortalecimiento del poder judicial, 
dice que ya existen pautas en forma del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del que 
es parte la República Popular Democrática de Corea. 
Lo que faltaba es cierto grado de voluntad política. Lo 
mismo se aplica al tema de la libertad de información. 
Ha insistido en que no se debe castigar a nadie por ser 
disidente y que el sistema debe liberalizarse para que 
todo el mundo tenga acceso a la información. La 
discriminación de hecho influye en el sistema. En 
primer lugar, es imperativo mejorar la seguridad 
alimentaria, suprimir la discriminación contra los 
refugiados y asegurar a toda la población que puede 
ejercitar sus derechos civiles y políticos. 

54. En respuesta al representante de los Estados 
Unidos, señala que también hay relatores especiales 
sobre los problemas de la mujer y sobre la tortura. 
Indica asimismo que la República Popular Democrática 
de Corea es parte en cuatro de los tratados 
internacionales fundamentales sobre derechos 
humanos, cada uno de los cuales cuenta con su propio 
órgano creado por el tratado. Esos órganos deben 
participar más y, de hecho, todos los órganos de las 
Naciones Unidas, con inclusión de la Asamblea 
General y el Consejo de Seguridad, deben participar. 



 A/C.3/61/SR.25

 

9 06-58090s.doc 
 

55. En respuesta a la pregunta de Nueva Zelandia, 
dice que un enfoque de la asistencia humanitaria 
basado en los derechos debe constituir una política de 
“sin acceso no hay alimentos”. En otras palabras, la 
asistencia debe ser accesible a grupos destinatarios, de 
lo contrario no se suministrarán alimentos. 

56. Por último, en respuesta a la cuestión planteada 
por el representante del Canadá, dice que existen 
diversas opiniones sobre el tema. Algunas personas 
creen que no se está desviando la ayuda alimentaria o 
se está desviando poco. Sin embargo, la única manera 
de estar seguros de que la ayuda se está distribuyendo 
de manera adecuada consiste en supervisar la 
distribución. 

Se levanta la sesión a las 12.20 horas. 


